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ífirftn snscníores forzosos a la Qncera todo.--

ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmecíe. 
pagMiio sn importe los que puedan, y saoliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

iüeal órder, de 26 de Sp.tiemhre Oe IMt | 

Se ¡jeciara teito oilclal, y autentico c:i de la." 
disposiciones odciales. cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serír obligatorias en su cumplimienio. 
{¿superior Decreto de 20 €} Febrero de i 8 6 i.) 
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EBNO G E N E R A L ^ F 
¡Secretaria. 
Sección 1.a 

Igoorándose el actual paradero de D. José Suarez, 
que en Junio de 1885, era uno de los contratistas 
de las obras de construcción del Cementerio de la 
Loma; el Excrao. Sr. Gobernador General, se ha ser-
viio disponer se comunique por circular en la Ga
ceta oficial, á los Srés. Jefes de provincia, recomen
dándoles procuren indagar d en los pueblos de su 
respectiva jurisdicción, se encuentra el expresado 
individuo, dando cuenta oportunamente á dicha Su
perior Autoridad, del resultado de fus averiguaciones. 

Manila, 31 de Ju'io de 1893.—Luis Seiu Echaluce. 1 

Don Diego Muñoz y Lomchino, Interventor que ha 
sido de la Subdelegación de Hacienda del distrito de 
Lepante, se servirá presentarse en el Negociado del 
Registro de esta Secretaría para un asunto que le 
conciernp. 

Manila, 31 de Julio de 1893.—Luis Sein Echaluce. 1 

D RECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha se ha servido disponer se publiquen, para ge
neral conocimiento, los artículos que preceden de la 
Ley de Propiedad intelectual de 10 de Enero de 1879 
y Reglamento dictado para su ejecución en 3 de Se
tiembre de 1880. 

Artículos del Reglamento, pera Ja ejecución de«la 
Ley de 10 de Enero de 1879 sobre propiedad in
telectual de 3 de Setiembre de 1880. 

De los teatros. 
Ait 61. Las obras dramáticas y musicales que seeje-

cuten en público, estarán sujetas á todcs las prescrip
ciones de la Ley de } ropiedad intelectual y á las es
peciales que se determinen en el presente Reglamento. 

Art. b2. No podrá ser representada, cantada ni 
leida en público obra alguna, manuscrita ó impresa, 
aunque yá lo haya sido en otro teatro ó sala de es
pectáculos, sin prévio permiso del propietario. 

Art. 63. Los Gobernadores, y donde estos no re
sidan, los Alcaldes, mandarán suspender inmediata
mente la representación ó lectura que sé haya anun
ciado de toda obra literaria ó musical, siempre que 
6l propietario de ella ó su representante acudan 
á su autoridad en queja de no haber obtenido las 
empresas el correspondiente permiso y aun sin ne
cesidad de reclamación alguna si les constare que 
semejante permiso no existe. 

Art. 70. En ningún sitio público donde los con-
Cu"®nt0s paguen estipendio ó asistan gratuitamente, 
podra ejecutarse en todo ni en parte obra alguna 
iteraría ó musical en otra forma que la publicada 

A 8uQautor ó propietario. 
Art. 85. Los carteles y programas impresos ó ma-

l¿SCriK0S ^e âs ^unc^ones) anunciarán precisamente 
nj obras, con sus tíiulos verdaderos sin adiciones 

supresiones y con los nombres de sus autores 
este R01!01"68' 8aIva la facaltad el a^1110 86 de 
con f amento reserva á los autores castigándose 
108 ÍJ' I116 podrán imponer los Gobernadores ó 
^ om 'A S donde a(luellas autoridades no residiesen, 
les se iT de cualcluiera de estos requisitos, los cua-
Pasado i 8 6 ^ 1 ^ aun para las obras que hubiesen 
eQ nine- íiomlnio público sin que tampoco puedan 
úricos HUnt Ca80 .aniluciarse con solo los títulos ge-
fin Ho ¿ ^g'edia, drama, comedia, zarzuela, saínete, 

ae fiesta y otros. 

Art . _ 118. Los Editores Administradores de obras 
dramáticas y musicales ó as representantes son ver
daderos apoderados de los per pietar os de las obras 
cerca de las empresas teírales y de las Autorida
des ocales, bastándoles nra acreditar su persona
lidad el nombramiento ó declaración de los propie
tarios ó Administrador á quien representen. 

Estos Editores ó Adminstradotes,- como represen
tantes de los propietarios darán ó negarán á las em
presas el consentimiento )üra ia representación de 
las obras. Harán conocer la tarifa de los derechos 
de representación de las mismas en cada teatro. Po
drán pedir k la Autondad competente la fuspen-
s"ón ó la garantía de q-je habla el art. 49 de la Ley. 

Corresponde á los mismo?: cuidar de qu3 en los 
carteles se fije exactamente el título de las obras y 
los nomb es de los autores; intervenir las entradas 
de todo género y los libros de contabilidad, percibir 
los derechos que corresponden á los propietarios de 
obras dramáticas ó lírica?, no solo en ios teatros pú
blicos, sino también en los cafés teatros, liceos, ca
sinos y sociedades de afleionados, en cualquier fo ma 
en que medie contribución pecuniaria. 

Gozarán en los teatros ó salas destinadas á espec
táculos públicos, de las mismas nreemiuencias. venta-
j a e - y - derochoa de ios autores y propietarios donde 
estos no residiesen, pero solo tend 'án derecho en 
cada teatro á un asiento de primer órden gratis, 
aunque se representen en una misma noche dos ó más 
obras del reperterio que administran. 

Exigirán por último, el exacto cumplimiento de la 
Ley de propiedad inte'ectual y de los Reglamentos 
de teatros. 

Ar t . 119. Los Gobernadores Civiles y, donde estos 
no residan, los Alcaldes, decidiránjsobre las cuestiones 
que se susciten sobre la aplicación de este Regla-
meato entre las empresas de espectáculos públicos, 
y los autores, actores, artistas y dependientes de los 
mismos, cuyos acuerdos seráu ejecutados sin p r jui-
cio de las reclamaciones u te rio res. 

Manile, 2 de Agesto de 1893—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—fil Marqués de Sollér. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA 
Circular. 

La práctica más ó menos admitida en el Gobierno 
Civil de la provincia, de hacerse en metálico pagos 
de multas, si ciertamente no dá oca ión al fraude 
de los intereses del Estado de seguro ofrece lugar 
á nsalévola sospecha que también constiruye un grave 
mal para la Administración pública cuando, como 
en este caso, se encuentra autorizada por habitual 
infracción de una terminante disposición legal. 

Tampoco debe admitirse que al Gobierno y al 
Corregimiento de Manila ŝ  remitan, como sin' es-
cepción hasta el presente se ha verificado, el papel 
de multas íntegro para ser luego al cabo de tiempo 
más ó menos largo, devuelta al interesado la mitad 
que sirve de resguardo; cuando ya ha olvidado ó per
dido todo interés en el asunto, habiendo quedado en 
tanto sin medio alguno de probar el pego que opor
tunamente verificó. 

No justifican estas infracciones legales el que haya 
circunstancias que expliquen como han nacido y que 
excusen su mantenimiento, siempre que tales hechos 
circunstanciales no tengan, como no tienen en esta 
ocasión, el carácter de insuperables; sin perjuicio de 
tenerlos también en cuenta para adaptar á ellos la 
acción gubernativa salvando, en la letra y en el 
espíritu, la infracción de preceptos capitales de la le
gislación en la materia. 

Al propio tiempo conviene consignar reglas que 

garanticen derechos establecidos por las leye - ó eos* 
tumbres equitativas, en faver de las personas objeto 
de la corrección gubernativa y que estab'ezcan con 
vista de la penalidad de este servicio, regularidad y 
uniformidad en sus trámites. 

En su consecuencia he acordado circular los s i 
guientes: 

1. ' Conforme á lo dispuesto de las leyes, no se 
hará el pago de ninguna multa en metálico sino 
en el papol correspondiente, sin que baste como ex* 
enea el no haberlo en el pueblo del multado. 

La multa impues a por este Gobierno, cualquiera 
que s^a el lugar en que se exija, puede pagarse en 
el mismo ó en las oficinss de este Gobierno, por 
el interesado ó por cualquiera otra persona á eu nom
bre, sin necesidad de justificar representación al
guna. 

2. a La Guardia Civil ó cua'quiera otro funciona
rio e cargado de la exacción, deberá, sin qua se 
lo demanden, devolver al interesado la mitad del 
papel correspondiente, en el acto mismo de hacerse 
efectiva la multa, remitiendo á la autoridad que la 
ha impuesto. Gobierno Civil ó autoridad municipal 
tan solo lo parte del papel que en la oficina debe 
conservarse; pues la porción de! papf l que se devuelve 
ai interesaao naciendo constar en ella el pago y 
el concepto el resguardo ó recibo, en ya entrega al 
pagador debe hacerse en el acto mismo del pago. 

3.4 La Guardia Civil y qualquiera otros funcio
narios, comisionados, deberán conservar y arebn 
var las comunicaciones que al efecto ae les dirijan 
aun cuando se exprese en ellas que se devuelvan con 
notas de su cumplimiento al margen. 

Se revocan todas las órdenes ea épocas preceden
tes dictadas, considerándose nulas y sin efecto las que 
en cualquier caso puedan aparecer, en que se haga saber 
á los interesados que comparezcan á recoger en cierto 
plazo Ja mitad del papel de, multa que le corresponde 
so pena de que pasado este se inutilizará. 

Cuando el matidato gubernativo se limita á co
municar que la multa ha sido impuesta y á la in
timación al pago dentro de un plazo determinado, el 
funcionario comisionado debe abstenerse de hacer la 
recaudación de la multa para la cual se necesita 
órden concreta; quedando á la Autoridad la facul
tad de condonar ó disminuir el importe de la multa 
y a l incurso ó conminado la de solventar su respon-
eabilidad en el término que se le fijare. Debe re
querirse en tal caso al multado para que acuda al 
Centro de donde la multa proceda, con el p^pel co
rrespondiente, an el término que se expíese ó con la 
reclamación que oportuna en término procedente. 

Los Cabezas de barangay quedarán eximidos de la 
multa en que se les declare incursos, si en el mea 
siguiente al en que se les notifique esta declaración, 
acuden á las oficinas del Gobierno á liquidar sus 
deudas, sin necesidad de que f-.rmulen instancia ins
crita ni verbal. 

4.a En ningún caso de notificación ó de comisión 
para la recaudación de la multa podrá suspenderse 
por el funcionario encargado la práctica de las dili
gencias oportunas por mayor término de tres dias á 
contar desde el siguiente al de la notificación á los 
interesados atendiendo k reclamaciones de estos. Toda 
reclamación que sobre el particular se haga, se pre
sentará ante la Autoridad que ha impuesto la multa 
en el tiempo y forma que proceda con arreglo á 
derecho, además y aparte de lo consignado en la re
gla S.8 Si el funcionario encargado no recibiese den
tro del término de 3 0 dia ninguna órden en con
trario, se procederá á hacer efectiva la multa ó la res
ponsabilidad personal subsidiaria mediante la remisión 
del multado. 
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5. ' E l Gobierno Civil y el Corregimiento de Ma
nila llevarán un libro registro de las multas que in 
pusieren con expresión de nombre fechas, conceptos, 
vicisitudes, modificaciones ó condonaciónes que hayan 
podido hacerse y pago que se hubieren efectuado ó 
responsabilidad subsidiaria qne se hubiesen hecho efec
tivas. En este libro los alientos serán diarios y por 
órden correlativo sin hueco alguno y estará autorizado 
por el Gobernador de la provincia y sellado con [el del 
Gobierno. 

La infracción de esta disposición sera disciplina
riamente corregida. 

6. a A los fines de este registro da multas y para 
el mejor servicio, los delegados ó encargados de ha
cer las comunicado íes ó notificaciones ó exacción 
de las multas, darán cuenta h fin de cada mes del 
estado de todos los expedientes que durante el mismo 
se hubiesen formado y aparte de los que siendo de 
meses anteriores no hubiesen aún terminado. 

Manila 3 de Agosto de 1893.—A, Dominguez Al
fonso. 

Bxcmo. Sr. Corregidor de esta Oapltal - S r Comandante 
de la Qiiwdia Civil veterana y Sr. Capitán Jefe 
de la linea d.e la Quardla Civil de esta provincia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 5 de Agosto de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de día, el Coronel de la 3.a 1[2 Brigada, D. José 
Marina.—Imaginaria, el Teniente Coronel de Inge
niaros, D. Angel María Rosell.—Hospital y provisiones, 
núm. 72 l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Caballería.—Paseo de enfermos, 
cúm. 72.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José,García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D i FILIPINAS. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

No£jno io .da •? O 

E l Sr. D. Eustasio González Liquiñana, ó persona 
que le represente, se servirá presentarse en la Sec
ción de Impuestos Directos para un asunto que le 
interesa. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción, Fer.0 Luis de Corral. 2 

Negociado 4.o 
Por el presente sa cita, llama y emplaza al Sr. 

D. Andrés Moreno Lupion, Interventor que fué de 
Hacienda pública de Batangas, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias contados 
desde la inserción de este anuncio en la Qaceta oficial 
de esta Capital, comparezca en esta Intendencia ge
neral. Negociado 4.° de la Sección de Impuestos i n 
directos, con objeto de enterarle de una providencia 
que le interesa. 

Manila, 31 de Julio de 1893.—El Intendente.— 
P. O., Peñaranda. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . GítIDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depo
sitada en el Tribunal de la Ermita, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría, con el documento 
que justifique su propiedad dentro del término de 
diez dias, contados desda esta fecha, ea la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Limo. Sr, Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 3 

Manila, 3 do Agosto de 1893.—Bornardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAD DE TERRENOS HAXDTOS REALENGOS, 

Distrito de Masbate. Pueblo San Jacinto. 

Doña Gre,>oria Navarro solicita la adquisición de 

iprenaienao enire m m m lltíflíles liña superfici. 
aproximada de veinte hc.üiv según expresa el i n 
teresado en su instaccia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei Reglamento 

o de Asto de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 581 

para ventas de terrende 26 de Enero de 1889, s« 
anuncia al público paros efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Agostoe 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Simeón Granas solicita la adquisición de te
rreno jurisdicción dehpresado pueblo, cuyos límites 
son: al Norte, monte 1 Estado; al Este, bosque del 
Estado; al Sur y Oes tierras del mismo; compren
diendo entre dichos lites una auperScie aproximada 
de mi l brazas de largy mil de ancho, según expresa 
el interesado en su istancia. 

Lo que en cumplimnto al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de aero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos[ue en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agoslde 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de la Paraga Pueblo Puerto Princesa. 

Don Mariano Frinei y González solicita la adquisi
ción de terreno en 1 sitio «Canigaran,» cuyos lí
mites son: al Norte, feste y Sur, terrenos del Estado; 
y al Este, mar; cororendiendo entre dichos límites 
una superficie aproxiiada de cinco hectáreas, según 
expresa el interesado ¡n su instancia. 

Lo que en cumplinButo al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 d( Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectQ que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agostide 1893.—El Inspector general 
interino, Guilleraa. 

Distrito de Tarlac. Pueblo Moriones. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dioguiñan,^ cuyos límites son: 
al Norte, el rio Moñones; al Este, los montes de 
Masalipit; al Sur, monte» del sitio Cuevas; y al Oeste, 
el monte lloco y sapang Dinguinan; comprendiendo 
entre dichos límites una saperficie aproximada de ocho
cientas hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en [el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de Romblon. Pueblo Daspujol. 

Don Lope Fadriquiel solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Mablaran Lipe,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Pedro Sanz; al Este y Oeste, 
montes del Estado; y al Sur, el do Rufino Gaño; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de quince cávanos, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al páblico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Pontevedra. 

Don Juan L'oreate y Concepción solicita la adqui
sición de terreno jurisdicción del expresado pueblo, 
cuyos límites son: ai Norte, Esta y Sur, terrenos del 
Estado y al Oeáte, rio Bungalim; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de trescientas 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

Distrito de Amburayan. Pueblo 

Don Enrique Ayllón y Pérez solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Pac'ang,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Domingo Tuason, Eulalio Ro
dríguez y Serapio Medina, al Este, terrenos denun-
ciados por Marcelino Quianson, ai Sur, estero Du-
manas y al Oeste, terrenos de José Ortiz Luis; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de diez quiñones, según expresa el interesado 
en su inííancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regk-
flQOitS para ventas de "26 de Enero de 1389, se 
anuncia ai público para los efectos que ea el mismo 
se expresan. 

Mamia, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector 1 general 
mtsrino, Guillerna. 

QuenJ 

Doña Silvina E. Bernal solicita la adquisici^ 
dos partidos de terrenos que radica en el sitio, 
rong-ti-sacduan,» cuyos límites son: La 1.a alty, 
y Este, montes del Estado, al Sur, terrenos ? 
vecinos de Quempusa y al Oeste, á la Ranchería ^ 
cionada. La 2.a al Norte, Este y Sur, montej 
Estado y al Oeste, sementeras de los igorrotes 
cinos de la precitada Ranchería de Quempusa; 6 
prendiendo entre dichos límites una suparficie ap( 
mada de seis hectáreas la 1.a, partida y cuatro 
tareas la 2.a según expresa el interesado en su 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
glamento para ventas de terrenos de 26 de \ | 
de 1889, se anuncia al público para los efectos 
en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector^ 
interino, Guillerna. 

Distrito de Amburayan. Pueblo de S 

Don Honesto Mina y D. Oayet, Igorrote, solit 
la adquisición de dos partidas de terrenos que u 
en los sitios «Suyo y Batiangan,» cuyos límit-' 
La 1.a al Norte, al local de la ranchería de 
al Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste 
menteras y hortalizas de los igorrotes vecinos 
ranchería de Sayo. La 2.a al Norte, Este, SL 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo eutrt 
chos límites una superficie aproximada de seis 
táreas la 1.a partida y la 2.a ocho hectáreas,! 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 
meiUo para ventas de terrenos de 26 
de 1889, se anuncia »I público para los efectos 
en el mismo se expresas. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector ges 
interino, Guillerna. 
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Fondo de Material. 

RELACION nominal de las entidades que existen en dicho fondo pertenecientes á los alcances qim 
han dejado los ftllecidos y cuyoí herederos no se han presentado k reclamarlos en fin de Junio de 1793. 
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7. a 
1. a 
9.a 
3. a 
2. a 
7. a 
5. a 
5. a 
1.a 
8. a 
4. a 
7.a 
6. a 
1. a 
7. a 
8. a 
2. a 
1. a 
7.a 
7. a 
5. a 
5.a 
4 a 
8. a 
5.a 
8. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1. a 
9. a 

. 5 a 
8. a 
5.a 
5 a 
5 a 
4.a 
4 a 
4.a 
2. a 

" 4.a 
9. a 
4. a 
5. a 

Clases. 

Guardia. 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
Sarg-.0E 
Guardia 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>> 
» 

» 
Cabo L 
Guardia 

» 

» 
Sarg.0E. 
Guardia 

» 
» 

i 

» 
» 

Sarg-.0E. 
Guard a 
Sarg.0 E. 
Corneta. 
Guardia 

% 
» 
» 
» 
» 

» 
Sarg-.0E. 
Cabo I . 

Guardia 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 

Cabo í¡ 
Guardia 

» 

» 

» 
» 

» 
3» 

NO MIRES . 

Alejandro Melindres íonato, 
Alejmdro Pascual Jcé. 
Antonio Virón Garcia 
Atanacio Davo Dalo. 
Agaton Adrona Olpin . 
Antonio Barcelon Sedino. 
Alejandro P dilla Sa-.chez. 
Ag-ustin Milán García 
Blas de la Fuente Gonez. 
Benjamín Elecho Patagana. 
Bonifacio Losantos U carne. 
Bruno Lug-bao Furag^anan. 
Benig-no L'ug-enio N. 
Candido Ducay Vil le^s. 
Cornelio Dalde Lapadi. 
Ca'a'ino Rosario N. 
Catalino Gaceta Rosiía. 
Canuto Villag-racia Pa^antijan. 
Camilo Madamba Vallé. 
Cándido A harto Santos. 
Cirilo Do tolero Fangmito. 
Catalino Renilla Tresmata. 
Crispino Vísperas Calderón. 
Calixto Samson Moliia. 
Domir go Losano Lliaas. 
Dionisio Zulueta Pantoja. 
Estanislao Serrano Sevella. 
Enrique M-gbana Maquilag. 
Eustaquio Arana Cabeba. 
Epifanio Mallari Rosal, 
r gmidio Marques Alegre. 
Fermin Maisterra Pedroareno, 
Faustino Almenda Amesar. 
Felipe Rapisan Bellosas. 
Francisco M'gramo Madulli . 
Francisco Villa Basante. 
Fruto Urbano Santos. 
Francisco Arenas Mercurio. 
Gabriel Burulla fiigino. 
Gabriel Rubio N. 
Gregorio Ancheta Murias. 
Gervasio Vaquero Vinagre. 
Gerardo Brihuela Gozo. 

d e ^ - . j i-.-- J J ^ i o . , u i l ü D C L U a i l U O , 

Gabino Linay Mangajas. 
Hermenegilgo Hing-aran Dubdad. 
Hipólito Dirije Duano. 
Hi ano Alquisa Hipólito. 
Ignacio Rodrigo Curial. 
Inocente Galla Sagadraca. 
¡Juan Blanco Chilloa. 
Juan Baldo Valen. 
José Villoría Oria. 
José Santos Doncal. 
Juan Mayuga Llorca. 
Juan Taganon Vicon. 
Julián Taloy Veranees. 
Juan Eminas N. 
Justo Capsa N. 
José Agustín Ramírez. 
Luis Carb^nell Pérez. 
Leodegano Fontanilla Plácido. 
Luis Fetisanan Fortes. 
Lupo Oiilla Lámela. 
Luciano Salazar Aguilar, 
Lucio Lara Paras. 
Mr n'íuso Matías Juliana. 
Matías Juosa Gagilo. 
Mariano Buenaobra Mariano, 
Miguel N . Alarcon. 
Mariano Morpon Reyes. 
Mariano Chaval Dadis. 
Marcelo Lapda N . 
Vfarcelind Tumaroc Lutino. 
Melecio Alasalan Gando. 
Miguel Cí.bgo Podilla. 
Miguel Rábano N. 
Marcos R-conba Martírez. 
Nico'us Castro Espedicb. 
Nicolás Galán Guimbaa 
Pedro Bunágan Ferrer. 
Piulino Pavito Pamílaia. 
Patricio Vivencio Ignada. 
Patriuo López Yanso. 
Ponciano Velasco N. 
Pascual Obscqui - Liantes. 
Paulino Fernandez Tejoan. 
Pedro Juudayan Bermidez. 
Pedro Alejaiulro Pascuila. 
Pedro Punstlan Roque 
Quirico Lacoste B.daño 
Rogelio Díaz Duraisa 
Raymundo Cruz H;-rmudez. 
Rufo Escfimillnu Camigmg. 
Roberto Mata Magay. 
Severino Sahagun Calalat. 
Salvador Estabillon Tolaitino. 

Pesos. C.s 

72 
64 

112 
90 
8 

23 
2 

60 
25 
35 
42 
53 
43 
15 
83 
47 
18 
39 
64 

100 
50 
16 
21 

3 

Naturaleza. 

Pueblos. Provincias. 

07 Catubig. 
56 I j Salasa. 
087[ B b itgon. 
922(¡Anilan. 
406( Banug. 
53 " 
55 7i 
035i 

» 
747] 
89 4í 
09 2Í 
64 6¡ 
Í85\ 
63 
333i 
57 6i 
032i 
42 2( 
20 5¡ 
10 2| 
03 6i 
54 5i 
645, 
122i 
291] 
287i 
351i 
64 6( 

» 
28 6i 
37 4i 
50 
124[ 
124i 
957i 

31 
41 
96 
20 

1 
36 

» 
113 

7 
6 

» 
11 

1 
38 
35 
67 
58 
38 
oo 
28 
55 

9 
» 
15 
19 
59 
72 
15 
5 

17 
10 
10 
18 
20 
20 
19 
16 
5 

66 
8 

17 
91 
16 
10 
9'465i 

44 884i 

85 71 
016i 
096] 
40 2[ 
051i 
906 
647 

662 
894 
50 
215] 
124i 
706 
073 
78 l i 
64 7i 
95 
73 2i 

84 4i 
89 
79 3i 
i06i 
931! 
46 3[ 
517[ 
765i 
524[ 
24 6( 
43 6i 

33 
77 

109 
21 

118 
04 
U 
26 
7 

106 
72 

90 7i 
814i 
231, 
271 i 
712i 
71 
223¡ 
13 
124[ 
525! 
61 1 

102 414i 
66!86li 
30:2131 
27 ^;4-
34; 83 61 
51 304-

Igguig. 
Tanauan. 
Dingras. 
Villamarin. 
Balangica. 
Bonbon. 
Tuguegarao 
Lao.'g. 
Rosario. 
Ta yabas. 
Binmaley, 
Balangiga. 
Plscalante. 
Bacana. 
B jlinao. 
Aguo. 
Amulban. 
Salasa. 
B jsoboso. 
Cágsana. 
Sta. Cruz. 
Cabugao. 
Cagayan. 
Leyte. 
Rosario. 
Atimonan. 
Nigore. 
Capiz. 
Sibalong. 
Badajoz. 
San Narciso. 
Biiiondo. 
Cabanatuan. 
Naboa. 
Guitulugan. 
AsiDgan. 
Hagonoy. 

Rosario, 
ctuinuuiaoau 
Gapang. 
Tuguegarao. 
Sta. María. 
S. Marcelino 
Villagueis. 
Bangui. 
Co roces. 
Naboa. 
Paivcale. 
Agui'ar. 
Cagsana. 
C <maligan. 
Bacán. 
Dilas. 
Legaspi. 
S. Nicolás. 
Alcoy. 
Ermita. 
Banton. 
Dumaguete. 
Quingua. 
Imus, 
Bandia. 
Bul usan. 
Albay. 
Aparri, 
Pulangui. 
Panga. 
S. Miguel. 
Aparri. 
S. Carlos. 
Suniapundos 
A'aminos: 
Bay. 
S, Wsiéban, 
M inalin. 
Cab". ngan. 
üdíongan. 
Bumalag. 
Butuan. 
H^rnanir.ii 

Fecha 
de su fdlecimiento 

Dia. Mes. 

Simar. 
Pangasinan. 
Leyte. 
Capiz. 
Surigao. 
Cagayan. 
Leyte. 
llocos Norte. 
Lugo. 
S:?mar. 
Samar. 
Cagayan. 
llocos Norte. 
Bitangas. 
Tayabas. 
Pangasinan. 
Samar. 
Isla de N,s 
llocos Norte. 
Zambales. 
Union. 
Isla de N.s 
Pangasinan. 
Morong. 
Albay. 
Mindoro. 
llocos Sur. 
Isla de N.s 
Leyte. 
Batangas. 
Tayabas. 
Pamplona, 
Capiz. 
Antique. 
Romblon. 
Zambales. 
Manila. 
Nueva Ecija. 
Cam.s Sur. 
Isla de N.s 
Pangasinan. 
Bulacan. 
Batangas. 
uonoi. 
Nueva Ecija. 
Cagayan. 
Nueva Ecija. 
Zambales. 
Valladolid. 
llocos Norte. 
Zamora. 
Cam.s Sur. 
Cam.s Norte 
Pangasinan. 
A Ibay. 
Cam.s Sur. 
llocos Sur. 
Samar. 
Albay. 
Pangasinan. 
Alicante. 
Manila. 
Romblon. 
Isla de N.s 
Bulacan. 
Cavite. 
Cebú. 
Albay. 
Albay. 
Cagayan. 
Albay. 
Leyte. 
Tarlac. 
Cagayan. 
Pangasinan. 
Samar. 
Zambales. 
Laguna. 
Pocos Sur. 
Pampan 
Isabela. 
Romblon. 
C piz. 
Surigao. 
S 

ja. 

95 
521 

81 
11 
11 
38 
52 

202 jCaburt^g 
254[!B;iyambang, 
233|iBa']ínao. 
526iiPamplona. 

m a r . 
Sam r. 
Pan «r esinan. 
BohoK 
V;inila 
Ñu^va Ecija. 
[loóos Sur. 
Samar. > 

Surigao. 
Pangasinan. 
Zambale 
Cagayan. 

31 
30 
27 
20 
29 

9 
2 

27 
29 
21 

3 
4 

17 
18 
1. 
12 
26 
29 
12 
11 
21 
13 
4 

12 

Afir-

Octubre. 
Abril . 
Sept.e 
Mayo. 
Julio. 
Abril . 
Ju io. 
Febrero. 
Julio.-
Nov.e 
M=iyo. 
Octubre. 
Mayo, 
Febrero 
Abril . 
Junio. 
Mayo. 
Mayo. 
Julio. 
Octubre' 
Sept.e 
Octubre. 
Nov.e 
Octubre. 
Abri l . 
Enero. 
Juüo. 
Julio. 
Agosto. 
Octubre. 
Febrero. 
Sept.e 
Mayo. 
Julio. 
Octubre. 
Octubre. 
Junio. 
Ago to. 
Enero. 
Mayo. 
Julio. 
Octubre. 
Nov.e 
Agosto. 
Junio. 
Dice 
Julio. 
Nov.e 
Julio. 
Dice 
Octubre. 
Julio. 

8: Junio. 
5|Febrero. 

18 Julio. 

5 
31 
6 
4 

12 
1. 
1. 
1. 
30 
30 
4 

12 
26 

3 
29 
2 
4 

19 
30 
17 
8 
3 

U 
U 
19 
21 
10 

30 
16 
20 
6 

24 
31 
21 
30 
15 
3 

14 
13 
7 

11 
25 
30 
12 
2 

10 

Octubre. 
Abr i l . 
Sept.e 
Febrero. 
Abri l . 
Octubre. 
Nov.e 
Mayo. 
Sept.e 
Junio, 
Abr i l . 
Julio. 
Mayo. 
Junio. 
Ag sto. 
Nov.e 
Mayo. 
Abr i l . 
Julio. 

2 Julio. 
18 gept.e 
21 
23 
25 
30 
10 
21 
13 
1.° 
26 
22 
19 
18 
28 

Junio. 
Dic e 
Abr i l , 
Nov.e 
Sept.e 
Supt e 
Julio. 
Abril . 
Eu^ro. 
Mayo, 
Febrero. 
Dice 
Febrero. 

l.0jDic.e 
9 Febrero, 

27lJunío. 
13|Mayo. 
8; Mayo. 
7 Enero, 

29; Sept.e 
17 Nov.e 

885 
885 
88() 
889 
889 
880 
890 
892 
886 
885 
889 
891 
893 
883 

889 
889 
889 
889 
889 
888 
889 
89C 
889 
893 
880. 
888 
89^ 
890 
89,'; 
882 
88: 
88:-i 
88o 
890 
885 
892 
883 
889 
88^ 
890 
891 
892 
893 
880 
88f' 
890 
88S 
892 
880 
889 
883 
885 

888 
888 
891 
893 
880 
888 
889 
888 
891 
893 
888 
883 

884 
889 
889 
889 
889 
888 
890 
891 
88-'i 
883 

883 
889 
889 
888 
890 
891 
891 
88:: 
8fcS 
88-
892 
893 
885 
888 



2596 o de Agosto de 1893. Gaceta de Manila. 

o, 
a 
o 

O 

2.a 
l a 
2. a 
3. a 
9.a 
1.a 

Clases. 

Guardia 

N O M B R E S . 

S^biro Sapigao Torabesa. 
Teodoro Rictos Reano. 
Timoteo Bona Salvadora. 
Teodoro Padilla Manantay. 
Valentín Vlep Castillo. 
Valentin Galán Matulino. 

Total. 

Pe.cos. íieblo 

Balnong. 
Azgra. 
Bag 
Binlonan. 
S. i iguel, 
Onoc. 

Naturaleza. 

Provincias. 

Union. 
Romblon. 
Cam.s Sur. 
Pangasinan. 
llocos Norte. 
Leyte. 

Fecha 
de su fallecim'ento 

Dia. 

9 
30 
26 
2 

29 
29 

Mes. Año 

Mayo. 
Mavo. 
Julio. 
Nov.e 
Agosto. 
Mayo. 

1892 
1883 
1891 
1892 
1883 
1886 

Manila, 12 de Julio de 1893.—El l.er Teniente Habilitado,. Fernndo Anrich.-Conforme.—El T. 
Detall, José García.—V.o B.o—El T. Coronel encargado, García. 

C. del 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DI MANILA. 

Estado demostrativo del Oro y Plata importados y exportados en esta, Aaia%a durante la 2.4 quincena del presente 
mes. 

Impoitación. 
Exportación. 

Total, 

O R O . 

Moneda 
espjno a. 

Mom da 
exiranjera Bruto. T o t í l . 

Moneda 
española. 

3475 
30000 

33475 » 

P L A T A . 

Bruto. Moneda 
«uranjera Total. 

3475 
30000 

33475 

Manila, 31 de Julio de 1893.—El Conta lor, M. Medina.—V.0 B.0—El Administrador, Viudés. 

Edictos. 
Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1 a instane'a del dia-

Irito de Toado. 
Por el presvUte cito, llamo y emplazo á Bernabé de los 

Royes, indio, casado, de 31 años de edad, natural y vecino del 
arrabal quo fué de Ualoocan y procesado ausente * n la cnusa-
núm 3217 que instruyo sobre lesiones, para que en el lérmino 
de 30 dias, contados desde la fecba de la puDlicacón de este 
fdicto en la «Gaceta ofleial de Manila,» comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ampliar su inquisitiva en la citada causa 
v on caso contrario sustanciaré esta en su ausencia y rebeldía, 
paiáado'e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo, 22 de Julio de 1893.—Francisco Polanco.— 
Por mandado de su Srla —Por ausencia de mi compañero, Her
nández, P. Antonio Martínez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Pereiro, 
Indio, so'tero, de veintisiete años de edad, de eflcio banquero, 
natural del arrabal de Ermita, empadronado en el grenvo de 
n -turales de Binomio, y reo ausente de la casa núm. 3216 que 
instruyo S O t a i e l u o i o n o o , p a r o . ífuo o n o l f A r m l n n H a t i - o i n t ! » d i o c . 
contados desde la fecha de la publicación de esta edicto en 
la «Gaceta ofleial do Manila,> se presente ante este Juzgado 
al objeto de arapiiar su inquisitiva en la citada causa, en la 
inteligencia que de no verificarlo así. sustanciaré y fallaré esta 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 22 de Julio de 1893.—Francisco Polanco.— 
Por mandado de su Sría —Por ausencia de mi compañero, Her
nández, P. Antonio Martinez 

Por el presente cito, llamo y emplazo á fgmidio Beltran 
soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio lechero, na
tural y vecino que ha sido del Tribunal de naturales de 
Toodo y reo ausente en la causa núm. 2650 que instruyo con
tra el mismo sobre allanamiento de morada, detención adbi-
traria y robo, para que en el término de treinta dias, con-
tados desde la fecha de este edicto en la <Gaceta oflcinl de 
Manila,> comparezca en este Juzgado á fin de oir providencia 
en la mencionada causa, en la inteligencia que de no ha
cerlo ast sustanciaré y fallaré la propia causa en su aúsencia 
y rebeldía, parándole por perjuicio que en derecho hubiere 
lagar; 

Dado en Tondo á 26 de J u lo de 1896.—Francisco Polanco.— 
Por mandado de su Sría.—Por ausencia de mi compañero, Her
nández, P. Antonio Martinez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Montoya, 
iudio, soltero, de 23 años de edad, de oficio jornalero, na
tural de Ban^a, provincia de Gapiz, hijo de Pedro y de Paula 
Resocano y Gabriel» S. José, india, casada, de 26 años de 
edad, natural de Tondo vecino de Binondo, de oficio lavandera, 
hijo de Evaristo y de Isidora de la Cruz y procesados ausentes 
OQ la causa núm. 2949 que instrujo por hurto, para que en 
el término de 30 días, contados desde la fecha de la publi-
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle de Salinas número 
¡7 del arrabal de Tondo, al objeto de oir providencia en la 
citada caus?; en ia inteligencia que de no hacerlo asi sus
tanciaré y fallaré el proceso en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 2b de Julio de 1893 —Francisco Polanco. 
—Por mandado de su Sría,—Por ausencia de mi compañero, 
Hernández, P. Antonio Martinez. 

Por el presante cito, llamo y emplazo á Ildefonso Jóven, á 
los efecios oportunos en la causa num. 8198 que instruyo contra 
Daniel Mariano, por Infidelidad en la custodia de presos, para 
que en el término de 9 dias contados desde la fecha de la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
oomparesca en este Juzgado sito en la calle Salinas núm. 17 
del arrabal de Tondo al objeto de declarar en la citada causa; 
rtn la inteligencia que de no hacerlo así, le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 26 de Julio de 1893.=Francisco Polanco.= 
3or mandado dn su S'í- =Por ausencia de mi compañero, IHer-
nandez, P . Antonio Martínez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Icaciano Inson, indio, 
casado, de veintisiete años de edad, de oficio cochero, natural 
de Pangasinan y vecino que ha sido del arrabál de Sta. Cruz 
y Victoriano Lanano, indio, de vinticinco años de edad, de 
oficio sirviente, natural de Tagudin de la provincia de llocos 
Sur, vecino que fué de Sta. Mónica del arrabal de Tondo y 
ambos reos ausentes en la causa núm. 2728 que instruyo por 
allanamiento de morada y lesiones, para que en el término 
de treinta dias, contados 'desde Ir. fecha de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ampliar su inquisitiva en la citada 
causa, y en caso contrario, sustanciaré e>ta en su ausencia y 
rebeldía, parándole fl perjuifio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Toado, 27 de Julio de 1893.—Francisco Polanco.— 
Por mandado de su Sría .=Por ausencia de mi compañero, 
Hernández,; P. Antonio Marjinez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los chinos Ong-Quiaco, 
soltero, de quince años de edad, de oficio cargador, natural 
de Tang-ua en el Imperio iie China, domiciliado que ha sido 
del arrabal de Tondo, Tan-Lleco, s Itero, de veinticinco años 
de edad, de oficio cargador, natural de Emuy en el Imperio 
do China y domiciliado que ha sido del mismo arrabal Jao-
Quiaco, soltero, de veinticinco años de edad, natural de Emuy 
• " ' ' r r . » - - " - 1- ' • • i - i ' . p . a . . « v.-v o L í t a - d í U o r r a h a l dn Riiinndn 
y Tan-Tiaco, soltero, de cmrenta y uno años de edad, de 
oficio cargador, natural de Emuy en el Imperio de China, 
domiciliado que ha sido del mismo arrabal de Tondo y todos 
reos ausentes en la cousa núm. 2685 que instruyo por juego 
prohibido, para que en el iftrmlno de treinta dias, contados 
desde la fecha de la publibación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,> comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de ampliar sus inquisitivas en la citada causa y de lo con
trario, sustanciaré, y fallaré esta en su ausencia y rebeldía' 
parándoles el perjuicio consiguiente. 
D i lo en Tondo, 29 de Julio de 1893.—Francisco Polanco.— 

Por mandado da su Sría.—Por ausencia de mi compañero, Her
nández, P. Antonio Martinez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & Macario Trinidad* 
soltero, de 15 años de edad, de oficio matarife, natural de Ba-
liuag, provincia de Bulacan, vecino que ha sido del arrabal 
de Tondo, con el apodo Cayong hijo de Isaac y de Gristeta 
Koberto, ya difunto reo ausente en la causa núm. 3267 que 
instruyo sobre hurto, para que en el término de 39 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado al ob
jeto de ampliar su inquisitiva en la citada causa; en la inte
ligencia que de no hacerlo asi sustanciaré y fallaré el pro
ceso en su ausencia y irebeldia, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en TondD, í9 de Julio de 1893.—Franc sco Polanco.--Por 
mandado de su Sría.—Por ausencia de micompmaro, Hernández 
P. Antonio Maitiuez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan Javier Gcrto, hijo de Santiago y de Ju:iana Gorto, de 
16 años de edal, natural de Malolos d é l a provincia de Bulacan, 
para que por el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la publicación ce este edicto, se presente en este Juzgado para 
contestar los cargos que contra el mismo resulta en la causa 
núm. 3358; pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia y 
en caso centrar o se sustanciará la espresada causa en su au
sencia y rebelda, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Ju:gado de Tondo á Lo de Agosto de 1893.—Fran
cisco Polanco.—Por manjado de su Sría =P . E . , Joaquin Argote. 

Por provideoca del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, detada con esta fecha en la causa núm. 3095 contra 
Doming-o Sandez por hurto, se cita, llama y emplaza á Mar-
garito Süverto, indio, casado, de veinticinco años de edad, de 
profesión sacrisan, natural de Bigaa provincia de Bulacan, para 
que en el térnino de nueve días, contados desde la fecha de 
la publicación le í presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» compa-ezca en este Juzgado al objeto de ampliar en 
declaración en el c.tada causa; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, le parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo y ofict) de mi cargo á 24 de Julio de 1893.—Por au
sencia de mi empanero, Hernández.—P. Antonio Martinez.— 
V.o B.o—El Sr Juez, Polanco, 

Por previdencia del Sr. Juez de primera j 
trito de Tondo, dictada en la causa núen. \ 
ett fa, se c t*, llama y emplaza á Solero 
tero, de cuarent-» años de eda l, de oficio esc* 
y vec no qu^ fué del arrabal de Tondo, p ^ ' 
inloo de rueve días cont-dos riesie la pm.,, 
edicto en la «Gaceta oflcl»! de Manih», comí. 
Juzgado al objeto de ampliar su declaración i-J 
en la inteligencia de que no haciéndolo atW 
ju'olo consitíuiente. 

Tondo á 24 de Julio de 1893 —Por pusenciarf. 
Hernández, P. Antonio Martines.—V.o Bo.—ais° 

Por providencia del Sr Juez de 1.a inslancij 
Tondo, dictida con esta fscha en la causa 
los chinos Go-Teco y Sl-Sieco por robo, se ^ 
plaza al ofendido chino infiel Si-Pianco. roj^ 
de edad, de oficio jornalero, natural de Ghincj, 
que fué del pueblo de Galoocan, para que en', 
diaa, contados desde la fecha de la publicacij 
edicto en la «Gacela oficial de Manila,» cen 
Juzgado al objeto de ampliar su declaración en 
en la inteligfncia que de no hacerlo ai-I, ie 
juicio consiguiente. 

Tor do y oficio de mi cargo á í 8 de Julio ^ 
— E l Sr, Juez Polanco—Por ausencia de mi coaj 
tonio Martinez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Inn 
trito de Tondo, dictada con esta fecha en'lj c 
contra Tranquilino Pérez eobre hurto, se clta¡| 
á Getrudes Ferales, natural de Bucaue de | 
Bulacan y domiciliada que ha sido del arrabal 
que en el término de hueve días á contar desd 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oU 
comparezca en este Juzgado al objeto de decían 
en la citada causa; en la inteligencia que de 1 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo y oficio de mi cargo á 28 de Julio de 
sencia de mi cemp. Hernandez,=P. Antonio Marti 
E l Juez, Polanco. k 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡r 
trito de Tondo, dictada con esta fecha eu la 
309I sin reo por corrupción de mmor, se citj 
plaza k Antonina Antonio qu^ era vecina del an £1 
para que en el término de nueve dias, com i 
fecha de la publicación del presente edicto en h 61 
de Manila,» camparezca en este Juzgado á fin , 
la citada causa, en la inteligencia que de no 
parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo. 31 de Julio de 1893.—Por ausencia de 
Hernández,—P. Antonio Martínez.-V.o B.o, El Sr, 
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Por providencia del Sr. Juez de primen ioslj B 

trito do Tondo, dictada con esta fecha en la w 
que instruyo contra Lorenzo Garda, por lesiona, 
y emplaza á Emiterio de Jesús, indio, viudo, de 
años de edad, n:ítur.il del pueb'o de Bustos prj 
lacao, fde goflcio ^jornalero, vecino del barrio cue 
arrabal de Tondo, para que en el término de i \ oflí 
tados desde la fecha de la publicación del 
en la <Gaceta oficial d1. Manila,» comparosca 
cito en la calle de Salinas núm. 17 del espresií 
Tondo al objeto de declarar como ofendido en 
en la inteligencia que de no hacerlo asi le 
juicio consiguiente. 

Tondo y oficio de micargo 31 de Julio de 1 
sencia de mi compañero, Heinandez.—P. Auios 
V.o B.o, el Sr. Juez, Polanco. 
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Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia 
Binondo. dictada con esta fecha en la causa o 
el chino Púa-Yocco por rob^, se cita, llama á los 
chinos Pua-Tiamco v Yu-Tuangco, para que 
de 9 dias, contados desde esta fecha se pro^ntí'^ 
gado para declarar en la mencionada causa, 
de no hacerlo, V s pararán los perjuicios que 
hiere lugar. 

Juzgado de Binondo, l.o de Agoste de 1893.—JoijSua 
icon\| 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a instanci 
i Binondo, dictada en la causa núm. 7596 conti y 

áei i 
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de 
delaria y otro por robo, se cita, llama y f 
tigos nombrados Fransisca y Maria, domiciliados 
de la casa de Agustina R-yes, sita en la calle 
arrabal de Binondo, para qui en el término | 
tados desde la publicación de eete anuncio en 
clal de esta Capital comparezcan en eele Juzi 
clarar en la mencionada, ab?rcibido que de no] 
del reperido •érmino, los perjuicios que en dercho 

Juzgado de Bicoado 3 de Agosto d j 1893.-Poi 
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Don Francisco Besalú Ron re. Juez de primera 
propiedad de este distrito de la Union, que 
tuai ejercicio de sus funciones judiciales, noi 
tigos acompañados damos fé, por falta de Bj 
tuaciones del mismo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 1 
Taca, Agustin Destobanoja, Valertin gDestobaij 
nes Fernandez y Francisco Areola, todos vfoS 
de Binalonan de la provincia de Pangasinan.j 
término de nueve dias, contados desde la publií 
senté edicto en la «Gaceta ofleial de Manila,» " 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 231L 
de oficio de este Juzgado contra D, Márcos Mfl 
por exacciones ilegales, apercibidos de que no?! 
parará el perjuicio qu-i en derecho hubi. re luffl 

Dado en S. Fernando á 24 de Julio de 1893.-
salú.—Por mandado de su S r í a . - - L o s testigos 1 
Agripino Gaiboaell, Fidel Obejas. 

Por providencia del Sr. Juez d é l a primera i"-
provincia, dictada con esta fecha, se cita, 
al testigo ausente Feliciano López, natural y ^ 
lar, para que en el término de 9jídias, comF 
Juzgado, á declarar en la causa núm. 12060 "íf 
contra Alejandro Mandopat y otros sobre injg 
apercibido que de S no hacerlo, se le parara11 
consiguientes. ^ 

LiQgayen, 27 de Julio de 1893.—Sil verlo HiU1' 

Por providencia del Sr. Jnez de primera in8^ ' 
vincia, se cita, llama y emplaza al ofendido 
para que en el término da nueve dias. coniri 
publicación de este edicto en la cGaceta onc' 
se presente en este Juzgado para declarar en 
seguida de oficio por hurto contra denominau0'. 
de no veriflcnrlo, se les pararán los perjuic'.r,, 

Lingayen, 27 de Julio de 1893.—Silverio Hila""' 
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